
  

  

Santiago de Guezaquil, nuárcalos, 27 de tunza del 2006 

A 

DE LA ESCRITURA PUBLICA OF. DISOLUQJON'YO- 
LUNTARIA O ANTICIPADA DF FABRICA TEX(AAR- 
TEXTIL S.A. NE 

1.- Se pone en conocimiento rtel público que, la Su- 

perintendencia de Compañias mediante Resolución 
No. 0983 de 20 de meorzo de 2006. aprobó la escritu- 
ra pública de cisofucaorn voluntatia de FABRICA TEX- 

TIL ARTEXTIL S £. a lm de que quienes se creyeren 
asistidos clel derecho de oposición previsto en el articu 
lo 33 de la Ley de Compañías, como acto previo a su 
inscripción, puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal! de la com 

paña, dentro de los sers días contados desde la fecha E 4 
de la última publicación de este extracto y, ademas pon 
gan el particular en commenmerdda de la Superuntenden 

cia de Comparnias 
El Juez que reciba la oposición notificará e esta Super- 
intendencia, dentro del lernmino de dos días siguientes, 
juntamente con al escita de oposición y providencia 1e- 
caida sobre ella. En raso de no existir oposición o de no 
ser notificada en la forma antes mdicada se procederá 
a la inscripción de la referida escutura publica de la indh- 
cada compañía y al cumplimiento de los demás tequis! 
tos legales 

2.- Al otorgamiento de la escitura pública antes men- 
cionada comparece el señor Guislam Waitel Ormaza en 
su calidad de Gerente General El compareciente es de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, y do 
miciliado en Quito, quien para los efectos del artículo 
393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores 
para que en el término de vemte dias contados a partr 
de la última publicación de este Extracto, presenten los 
documentos que acrediten su dejaecho en la dijerción 
domieihtana de la compania. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de marzo del 
2006 

Dra. Piedad Moncayo de Vasconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
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ba arbol, 

EL TELÉGRAFO 
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/AEPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPRRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GLU- 
COSAMINA S.A. 

% 
RN 

La compañía GLUCOSAMINA S.A. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Noveno del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 13/marzo/2006, tue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución 06.Q.1J.0962 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Nú- 

mero de acciones 1.200 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

FABRICACIÓN Y PRODUCCION DE 

MEDICAMENTOS DE USO HUMANO Y 

TODOS LOS PRODUCTOS RELACIO- 

NADOS CON LA COSMETOLOGIA, ASI 

COMO SU EXPORTACIÓN Y COMER- 

CIALIZACION INTERNA Y EXTERNA. 

Quito, 17 de marzo de 2006 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

HIPOCAMPOL S.A. 

La compañía HIPOCAMPOL S.A. se 

constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 

13/marzo/2006, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución 06.Q.1J.0947 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 

Número de acciones 1.200 Valor 

US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A).- LA PRESTACION DE SER- 
VICIOS DE PUBLICIDAD... 

Quito, 16 de marzo de 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO     

REPUBLICA DEL ECUADOF 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMI 
DENDRITOL S.A. 

La compañía DENDRITOL S.A. s 
stituyó por escritura pública ot 
ante el Notario Noveno del Distri 
tropolitano de Quito, el 13/marzc 
fue aprobada por la Superintende: 
Compañías, mediante  —Resc 
06.0.1J.0946 

1.- DOMICILIO: Distrito Metrop 

de Quito, provincia de PICHIN( 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1. 

Número de acciones 1.200 Val 

1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la col 
es: LA PRESTACION DE SER' 
DE ASESORAMIENTO TECNI 
LOS CAMPOS TRIBUTARIOS 

Quito, 16 de marzo de 2006 

Dr. Román Barros Farfá 

ESPECIALISTA JURIDIC 
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